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La» leyes y las disposiciones fen»' 
rales del ftobierno son obligatorias pa
ra aada Capital de provincia'desde que 
sa publiquen oücialmcnta en ella y 
auatro dias daspues para los demás 
¡diablas da la misma provincia.

(Ity át 8 it üttiiVièrt it 1S3^.)

SE SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.

SnagereutM/I/Stsarrnffía y librería de H. 
OKTOAiEllA, IVKereado 58 y Extari»» 5.

EN PROVlNClASi

En la» prlneipale» Slbrertaa*

PBEGW DE SGSCiíiCÍSl

En Logroño.—Per un mes. 12. rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Par 
un año. 120.

Enera'—Per un mes. 16. rs,—Par 
1res id, 44—Por seis id. ,84.—Por «a 
año 150.

SE PUBLICA TODOS LOSiSlDIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FAais snsÁii.
ÍIKIiraCU >íL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso (que
Dios guarde) continúa en esta 
Cérte sin novedad en su impór
tente salud.

El Mayordomo Mayor de Su 
Magostad, Jefe superior de Pala- 
tío, dice con fecha de ayer al 
Excelentísimo señor Presidente 
del Consejo dt Ministros lo que 
sigue:

<Excmo.- Sr.: De órden de 
S. M. el Rey (q. D. g.) tengo la 
honra de participar â V. E. que 
según parte facultativo, que aca
bo de recibir, S. M. la Reina, y 
S. A. R. la Srma. Sra. Infanta 
heredera Doña María de las Mer
cedes han pasado bien la noche y 
«ontinúan sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 13 de Octubre 
de 1880.—El Jefe superior de 
Palacio, el Marqués de Alcañi- 
ces.—Sr. Presidente del Conse
je de Ministros.»

as. RU. las serenísimas 

señoras Infantas doña María 
Isabel, doña María de ia Paz y 
doña María Eulalia continúan 
en esta Córte sin novedaden su 

importante salud.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.
——

Orden público.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de'los pue
blos detesta provincincia, Guar
dia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, practicarán las 
diligencias oportunas para la 
buso y captura del súbdito Ru
so Jacobo Federico K^o^zé, cu
yas señas personales se expresan 
á continuación; y caso de ser ha
bido le podián á disposición de 
este^Gobierno con las segurida
des debidas.

Logroño 13 de Octubre de 
1880.

El Gobernador,
José Bellido.

Señas personales.

Edad 32 años, Estatura 2 
pies 8 pulgadas, pelo, cejas y bi
gote oscuros, barba ordinaria, 
boca idem, nariz idem, ojcs gri
ses, cara ovalada.

Señas particulares.

Ligeramente picado de virue

las. Se fugó de Dorpat (Libonia) 
Se supone le acompaña su mu- 
ger Matilde y su hijo.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de IQ de Abril de 1880.

{Continuación.)

su sierle en el Ejército. Reconocido 
en Caja, útil, conforme. Se acordó so
licitar certificado de existencia del her
mano siendo el mozo alta para activo 
con nota pendiente de recurso.

Núm. 5. Silvestre Palacio (Expó
sito). Excluido sin reclamación porco 
alcanzir la talla de la reserva.

Núm. 6. Clemente Gonzalez Gar
cía. Reco.iocido enCaja, útil, conforme.

Núm. 7. Evaristo Benito Alonso. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta á ia recluta como escedente de 
cupo.

Núm. 8. Cipriano López Fernandez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 9. Ecequiel Orle y Benito. 
Nada alegó. Alta á la recluta.

Reemplazo de 1877.
Número 2. Atanasio Medel Alonso. 

Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta y baja el número 4 Isidro Fer
nandez Ruiz qie pasa á la recluta.

Villar de Arnedo.—Cupo 4.
Número 1.’ Silverio García Munilla. 

Reconocido en Caja, útil, conforme.
Núm 2 Ramon Pastor Bueno. Ha

llándose sirviendo como voluntario en 
el Ejército, se acordó solicitar el opor
tuno certificado de existencia

Núm. 3 Gil Martinez Espinosa. 
Excluido sin reclamación por no alcan
zar la talla de ia reserva.

Núm. 4. Gregorio Cordon y Cor
don. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 5. Lorenzo Vea Ortega. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 6. Pedro Ochoa Ortega. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 7. Pedro Eguizabal Fernan
dez. Reconocido en Caja, útil, confor
me. Alta á la recluta como escedente 
de cupo.

Núm. 8. Benito Martinez Espinosa. 
Nada alegó. Alta á la recluta.

Núm. 9. Gregorio Merino Ortega. 
Espuso ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado esceptuado sin reclamación. 
Visto es espediente se confirmé el fallo 
del Ayuntamiento siendo el mozo alta 
á la reserva.

Núm. 10 Valentin Vea Zapata. 
Escluido sin reclamación por no alcan
zar la lella de la reserva.

Reemplazo de 1877.
Número 2. Raimundo Munilla Mar

tinez. Hallándose preso se acordó re
camar del Juzgado de Arnedo testimo
nio de la Cundena.

Núm. 4. Caliste Alcalde Martinez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. Se 
acordó fuera alta para activo y baja 
el número 40 Leopoldo Romeo Martí
nez que pasa á la recluta.

Núm. 8. Justo Cordon Espinosa. 
Hallándose preso se acordó solicitar 
testimonio de la condena del Sr. Juei 
de L* instancia de Arnedo.

Reeaiplazo de 1878.
•

Número 2. Donato Vallès Martinez. 
Alegó tener un hermapo en el Ejército. 
Reconocido en Caja, útil, conforme: 
Resultando tiene un hermano soldado 
en el Regimiento Fijo de Ceuta el cual 
ha sufrido lecargo en la duración del 
servicio que ha de prestar por senten
cia definitiva: Considerando que esta 
circunstancia no puede aprovechar 
en manera alguna al mozo por enten
derse que el soldado no sirve por su 
suerte, se acoró fuera alta para activo 
y baja el número 16 del alistamiento 
de Autol Gregorio Gonzalez Ferez que 
pasa á la recluta.

Núm. 5. Cándido Espinoso Bgui- 
zabal. Alta á la recluta como escedente 
de cupo.
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Reemplazo de 1879.
Núm. 2. Benito Martínez Espinosa. 

Hallándose sufriendo condena, se 
acordó solicitar testimonio de la sen
tencia diefada al Sr. Juez de 1.* ins
tancia de Arnedo.

Núm. 10. Marcos Moreno Ortega. 
Nada alegó. Altaá la recluta.

Zarzosa.=Gapo 3.
Núra. I.” Eugerkiü Cebrian Diez 

Reconocido en Caja, útil. Habiendo 
reclamado y reconocido ante la Comi
sión. útil. Alta pera activo,

Núm. 2. Lázaro Reinares Cebrian. 
Escluido sin reclamación por no alcan
zar la talla ríe la reserva.

Núm. 3. Eugenio García v Fernan
dez. Reconocido en Caja, útil condi
cional. Habiendo sido reclamado y re
conocido ante la Comisión recayó igual 
dictámeo. Alta para activo en este 
concepto.

Núm. 4. Canuto Ruiz y Martinez. 
Se acordó interesar á la Exema. Comi
sión provincial de Guadalajara para 
que ingresase en la Caja de dicha Ca
pital.

Núm. 5. Francisco Solano Cenrian 
Rodriguez. Tallado en Caja, corlo pa
ra activo,conforme. Alta en la reserva. 1 

Núm 6. Juan Angel Badillos Tor
neo. Reconocido en Caja, útil. Habien
do reclamado y reconocido ante la Co
misión fné considerado útil. Alta para 
activo. I

Nüm 7. Miguel Fernandez Marin. I 
Reconocido en Caja, útil, conforme. | 
Alta á la recluta como escedente de I 
cupo.

Reemplazo de 1679.
Numero 1. Tomás Domínguez Iba- 

fiez. Reconocido en Caja, útil condi
cional, conforme. Alta para activo en 
este concepto y baja el número 9 de 
Prejano Miguel Soto Miranda que pasa 
á la recluta.

Navarrele.—Cupo 10.
Núm. 1. Cayetano Olagaray y To

fé. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fué declarado exceptuado sin reclama
ción. Visto el espediente se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento siendo el 
mozo alta á la reserva.

?* .líifactó Guinea. 
Escluido sin reclamación por no alcan
zar la talla de la reserva.*

Núm, 3. Manuel Loza Martínez 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 

Núm. 4. Guillermo Olarte Argote 
Tallado en Caja, corlo para activo con
forme. Alta à la reserva.

Num. 5. Cecilio Diez Domiuguez. 
Reconocido en Caja, útil, confirme. 

Núna. 6. Ambrosio Casas Martinez. 
Rèconocido en Caja, útil, conforme.

Santo Domingo 
Malloriza, Escluido sin reclamación 
por no alcanzarla talla de la reserva. 

Núm 8. Francisco Castroviejo Go
mez. Tallado en Caja, corto para acti
vo, conforme. Altaa la reserva.

Num. 9. Gregorio Santa Olalla 
barcia. No presentándose so acordó 
concederle el término de 15 dias para 
que lo verificara.
1. %“• .Felipe Bnrnago Velasco. 
Medido en Caja, hábil para activo. Re-® 
conocido ante la misma útil. Habiendo' 
reclamado y reconocido ante la Comi
sión recayó igual dictámeo. Alta para 
activo.

Núm. 11. Simón Pradas García. 
Reconocido en Caja, útil condicional, 
conforme. Alta para activo en esleí 
^oncepto, S!

Num. 20. Rosendo Zorzano Hídal- 
jgo. Incluido en el alistamiento de esta 
Capital con preferente derecho.

Núm, 21. Felipe López Zorzano.! 
Reconocido en Caja, útil, confirme 1 
Alta á la recluta cemoj escedente de 
cupo.

I Num. 22. Casimiro Tofé Fernan
dez. Reconocido eu Caja, útil, con
forme.
IA’^dan Corzana Gonzalez, 
Alÿo ser hijo de padre sexagenario y 
pobre y fué deelarado exceptuado sin 

Ireclamaeion. Visto el espediente sej 
|coniirmo el fallo del Ayuntamiento 
I Siendo el mozo alta á la reserva.

Reemplazo de 1877.
Número 6. Antonio Alonso Maleo, 

Reconocido en Caja, útil, conforme. I 
Se acordó fuera alta para activo y baja I 
el número 9 Cipriano Zabala Bajo que 

! pasa á la recluta. I
Reemplazo do 1878.

Número 21. Cayo’Izquierdo Gime-! 
nez. Reconocido en Caja, útil, confor-| 
me. Declarado soldado á virtud de re-j 
vision, alta á la recluta como esceden- 
le de cupo.

Núra. 22. Norberto Sierra Canda
rías. Reconocido en Caja, inútil, coi- 
forme.

(«Se Goniinuará.

ADxMÍNISTRACION ECONÓMICA.

Deuda Pública.

La, Junta de la Deuda públical 
con fecho, -i del actual se ha\ 
servido dirigirá esta ÁdmiÁ 
nistración económica la 5/- 
guiente

Circular.
El Exemo. Sr. Ministro de! 

Hacienda se ha servido comuni-í

Núm. 12, Aniceto Maza Martínez. 
Incluido en el alistamiento de Logroño 
can mejor derecho por acuerdo de la 
Comisión.

Núm. 13.^ Florentino Valiente Ca
bezón. Alegó tener nn hermano en el 
Ejército. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Resultando que el hermanó 
es recluta disponible del reemplazo de 
1878: Considerando que este no sirve 
en ninguno de los cuerpos del Ejército 
activo: Visto lo dispuesto en el caso 

regía 1.*, art. 93 de la lev. se 
acordó declararle soldado siendo alta 

i con destino al servicio activo.
Núm. 14. Victoriano Salcedo Sie

rra. Reconocido en Caja, útil, conforme
Núm. 13. Gerónimo Albiz Sie

rra. No presentándose se acordó poner
lo en conocimienio del Sr. Gobernador 
Civil de la provincia para los efectos 

jdel arl. 147 de la ley.
I Núm. 16. Julian Zaldivar Muro 
iRecoDocido en Caja, útil, conforme. I 
I Núm. 17. Benito Bacigalupe Marti
nez. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 18. Bernabé Castroviejo Na
varro. Tallado en Caja corto para ac
tivo. Habiendo sido reclamado y medi- 

|do ante la Comisión recayó igual die-1 
lámeo. Alta á la reserva. I

Núm. 19. Teodoro Domínguez Hor-I 
tigosa. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

carme, con fecha 16 de Agosto venido en el artículo 9.* de la
n Cinínantrt o 0,^1 ____ r v > « , . . *■último, la siguiente Real órden:

«Exmo. Sr.:—He dado cuen- 
ta á S. M. el Rey (q. D. g.) de 
la propuesta elevada á este Mi
nisterio por esa Junta solicitan
do la derogación de h Real Or
den de 2 de Octubre de 1860. 
que dispuso que el pago de los 
intereses de las inscripciones 
emitidas y entregadas á las Cor
poraciones civiles, se pudiera do
miciliar en el punto donde me
jor leg conviniera. En su vista; 
Considerando que por el art. 9.’ 
déla Ley de l.° de Abril de 
1859 y el 54 de ¡a Real instruc
ción de 1." de Julio siguiente, se 
previno que el pago de los inte
reses de que se trata se domici
liase en las Tesorerías de las 
provincias donde radicasen sus 
liquidaciones y cuentas, y que si 
bien este precepto fué modifica
do por la referida Real órden de 
2 de Octubre de 1860, en aten
ción á las razones que entonces 
aconsejarán dictarla como con-
venienle, no pedo sin embargo 
proveerse que la mayor parte 
de las Corporaciones habían de 

I solicitar y obtener el domicilio 
en la Tesorería de la Deuda, vi
niendo á complicar este proce
dimiento de una manera notable 
las operaciones de Contabilidad 
de la Dirección general del ramo, 
mucho mas cuando han sido tan 
varias lasforraas establecidas pa
ra el pago de los intereses de la 
Deuda: Considerando que es in
dispensable poner término á ta
les concesiones que á más de di
ficultar la marcha expedita 
de un servicio tan importan
te y delicado, y redundar 
principalmente en perjuicio de 
las mismas corporaciones por 
los gastos y comisión de cobro 
que tiene que satisfacer á sus 
apoderados en esta Corte, se 
priva por otra parte á las Admi
nistraciones económicas de inter
venir directamente en las com
pensaciones por débitos que los 
Ayuntamientos tengan á favor 
del Tesoro, y á que deben res
ponder los intereses de sus ins
cripciones; y Considerando, por 
ultimo, que estos se satisfacen 
hoy coulamisma regularidad y e- 
xactitud enlasOficinasde laDeuda 
que enlasde lasprovincias: S.M. 
el Rey, de conformidad con lo 
propuesto por V. E., se ha ser
vido derrogar la Real orden de 
- de Octubre de 1860^ y en su 
consecuencia disponer: l.^que 
se cumpla, respecto al pago de ( 
los^ intereses de inscripciones 
emitidas y que en lo sucesivo se 
emitan á favor de Corporaciones t
civiles, lo terminantemente pre- tenga anotadas y anote enel mi^-

Rey de 1.’de Abril de 1859 y en 
el^34 de la Real Instrucción "de 
1. de Julio siguiente; 2.* que 
cese esa dependencia de satisfa
cer los intereses de aquellas ins- 
cnpciones cuyo pago se halla do
miciliado en la Tesorería de la 
misma, abonándose esta obliga
ción en las Cajas de las Adají- 
nistraciones económicas de lus 
provincias respectivas, y 5.\ 
que el pago de intereses corrís- 
pondientei áinscripciones de Es
tablecimientos de Beneficencia ¿ 
Instrucción publica se verifique 
también en las Cajas de las iVd- 
roinislracioneseconómicasen que 
aquellos radiquen. De Real ór
den lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes.»

Al trasladar á V. S. la prein
serta Real órden por acuerdo de 
la Junta que presido, considera 
la misma necesario, para evitar 
las dudas que pueda ofrecer su 
cumplimiento, hacer á V. S. las 
advertencias siguientes;

1." Las inscripciones que te
nían domiciliado el pago de sus 
intereses en la Tesorería de Di
rección general de la Deuda, y 
que en virtud de la expresada 
deal orden se domicilian en las 
Cajas de las Aministracciones 
económicas de las provincias en 
que radican los establecimientos 
ó Corporaciones á que corres
pondan serán liquidada! y paga
das por estas oficinal generales 
hasta óO de Junio último, con 
objeto de que las Administi acio
nes económicas tengan una fecha 
fija desde que continuar el pago 
y llevar su cuenta.

2. /V medida que se presen- 
len las inscripcione* en esa Ad
ministración, dispondrá V. S., 
si no lo hubiera hecho á la fecha 
de su emisión, que se inscriban 
una por una en el Registro que 
debe llevar con arreglo á lo pre 
venido en el art. 86 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 
1851, y Circular de la Contadu
ría general de la Deuda de 7 de 
Julio de 1852, anotando el nú- 
niero especial que tengan, su ca
ntal, intereses de cada semestre 
r Corporación á cuyo favor es

tén expedidas.
3.’ No refiriéndose á cada 

provincia en particular, sino á la 
emisión en general, la numera- 
ion de las inscripcionea y pu- 
iendo esta circunstancia crear-------- vtvat 

alguna dificultad para las opera
ciones propias de aquel Registro, 
Administración del cargodey.S. 
marcará en éste, con una nueva
numeración correlativa, las que
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J na, se expedirán, con aplicación 
á presupuestos y conceptos, se
gún el carácter de aquellos, los 
oportunos libramientos, justifi
cándolos con las facturas de su 
referencia en la cuenta de cau
dales respectiva.

Lo que participo á V. S. para 
su cumplimiento, y á fin de que 
disponga se publique en el Bo
letín Oficial de esa provincia la 
presente circular, de la que se 
servirá V. S. acusar el oportono 
recibo.

Madrid 4 de Octubre de 1880. 
—El Director general Presiden
te, José Creagh.=El Secretario, 
Santiago Ballesteros.

mo, estampando en las inscrip- 
cionei, á manera que se presen
ten, el número con que fíguran 
en aquel.

4 .^ Los intereses de las ins- 
cripíienes se liquidarán en do
bles fícturas arregladas á su ob
jeto, Una se entregará al presen
tador en concepto de resguardo, 
y la otra se conservará en la Ad- 
miniatracion como comprobante.

En el casoMeque lai inscrip
ciones que en adelante se emi
tan, tengan pendiente de pago 
intereses correspondientes á los 
semestres de 1.° de Enero y 1.* 
de Julio de 1875 y 1.* de Entro 
de 1874, abonables en Deuda 
consolidada, se liquidaran tam
bién en dos facturas, entregan
do una al presentador y remi
tiendo la otra à la Dirección ge
neral para la emisión y remesa 
de los correspondientes valores.

Cuando los intereses corres
pondan á los cinco semestres de 
Diciembre de 1874 á Diciembre 
de 187C, se liquidarán igual
mente en facturas duplicadas, de 
las cuales una se entregará al 
presentador y la otra se conser
vará en la Administración á fin 
de que sirva de comprobante de 
las pnmeras cuando se presen
ten en la misma para su con
version en Deuda amortizable al 
2 por 100

5 .* La^ Administración del 
cargo de V. S. debe¡cuidar muy 
especialmente de consignar en 
cada una de estai facturas el ob
jeto con que se expiden, á fin 
de que solo puedan destinarse al 
mismo.

6 .* El pago dt estas obliga
ciones lo efectuará esa Adminis
tración económica por medio de 
las facturas resguardos, debien
do préviamente:

1 .* Comprobareslos resguar
dos hasta asegurarse de su legi
timidad.

2 .* Anotar ó cancelar les in- 
teresesdel semestre á que corres
pondan en el Registro citado, á 
cuyo efecto deberá contener ca
silleros para varios semestres ha
ciéndolo constar perdiligencia en 
la factura.

5/ Estampar en las inscrip
ciones un cajetin que exprese el 
pago, y

4 .* Asegurarse, con dictámen 
del oficial letrado, de que el pre
sentador se halla competente
mente autorizado para el cobro, 
à cuyo fin llevará dicho funcio
nario el registro de poderes pre
venido en el art. 55 de la Real 
Instrucion de 31 de Diciembre 
de 1851.
Y 7.’ Por los pagos que de este 

modo sd ejecuten en cada sema-

En la Gaceta de Madrid, nú
mero 285, correspondiente al dia 

' 9 del actual, se halla inserto el 
siguiente anuncio:

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA

Por Real órden de 6 del corriente, 
dictad» de conformidad con lo acorda
do por la junta de vigilancia del arre
glo de i» Deuda del Estado, creada por 
el art. 9.’ de la ley de 21 de Julio de 
1878, se previene que la inversion de 
98.358 pets. 82 cents, efectivas i que 
asciende la recaudación obtenida por 
ventas de bienes de corporaciones 
civiles hechas despues de 30 de Junio 
de 1876, se verifique con arreglo á la 
mencionada ley adquiriendo títulos y 
residuos de renta perpétua al 3 por 
100 interior para convertirlos en ins
cripciones nominativas à favor de las 
respectivas corporaciones, reálizándose 
la adquisicio* por medio d» subasta 
pública.

En cumplimiento de la referida Real 
órden y de lo determinado en el ar
tículo 9.* de la instrucción de 31 de 
Enero de 1877, la Junta de la Deuda 
ha acordado que la subasta de que se 
trata se efectúe ante la misma el dia 
20 del corriente mes á 1» una y media 
de la tarde con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1 .’ La subasta se hará á tipo abier
to, admitiéndose'lílulos y residuos so
lamente de la renta perpétua interior.

2 • Los que deseen tomar parte 
en ella, depositarán en la Tesorería de 
esta Dirección el 1 por 100 en metáli
co del valor nominal de la proposición 
ó su equivalencia en títulos de la Deu
da al tipo de cotización del dia anterior 
al en que se haga el depósito. A este 
fin se recibirán en ella los días 17 y 
19 de este mes, de once do la maúa- 
na á 2 de la tarde.

2 .“ L'is proposiciones se harán pre
cisamente con arreglo al modelo ad
junto y en las proposiciones se expre
sará en letra, tanto la cantidad nomi- 

i nal objeto de la proposición como el 
. cambio á que se ofrece, por unidades 

V céntimos de real, con esdusion de 
todo quebranto de céntimo. También 

’ se expresará la clase de deuda interior 
• ó exteriar y la série y numeración de 
- lo.s títulos que se ofrezcan.
1 3/ A cada propo.sicion acompañará 
» necesariamente el documento que acre

dite haberse hecho el depósito que de
be garantizarla.

3 4.‘ Las proposiciones se presenta- 
- rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 

constará el nomlredel presentador. 
Cada sobre contendrá una sola propo
sición, acompañada de su correspon
diente resguardo.

5 .* La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Secretaría dej esta ' 
dirección desde el dia 17 al 19 del 
actual, de once á doce de la mañana, 
y el 20 de once à doce de la 
mañana: pasada esta hora la entrega 
se hará al limo. Sr. Presidente de la 
Junta en el acto de la subasta ántes de 
empezar la lectura de los pliegos.

6 * La entrega de los pliegos po- i 
drá verificarse en la Administración , 
económica en los expresados dias, ó , 
sea desde el 17 al 18 ámbos inclusive, , 
para que por el porreo del siguiente , 
día 19 sean remitidos á esta Direc- 
ciou general. ,

7 .* El dia y hora señalado para la i 
subasta se constituirá la Junta en se- ] 
sion pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente lo.s pliegos de proposiciones que 
se hubieren presentado en la Secre
taría, se dará principio al acto,leyendo 
el anuncio de la misma. Seguidamente 
se abrirán los pliegos de proposicio
nes, publicando el número del de
pósito, el nombre del proponente, la 
cantidad y el cambio de las mismas.

8 .* Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan osten
siblemente los requisitos anterior-mente 
dichos.

De las que reunan estos,.se admi
tirán con preferencia las que se ofrez
can á cambios más bajos.

9 .* En igualdad de precios se das 
rá la preferencia á las de meneres 
cantidades; en la inteligencia de que 
para este efecto se coosiderarán como 
una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un 
mismo cambio.

10 . Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica los títulos correspondientes á las 
misma.s dentro de los ochó, dias siguien
tes al en que se publique su adjudica
ción en el teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este 
hecho anulada la adjudicación. 

Los que hagan la entrega en el tér
mino expresado podrán retirar desde I 
luégo dichos depósitos.

11 . La presentación de los títulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha administración 
económica, así como los de los depó- | 
silos Y pliego de proposición. ! 

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón corriente, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso:

la Dirección general de la Deuda í 
para su amortización por subasta. |

(Fecha y firma del interesado.) j 
Uno de los ejemplares de dichas fac- | 

tursa se devolverá á los interesados e> j 
el acto de su presentación, á fin de que 
le conserve como resguardo entretanto | 
que se haeen los llamamientos para el | 
pagO’ 1

12 . Los presentadores de las pro- 1 
posiciones que hayan sido desechadas I 
por defectuosas, y de las que no sead- ¡ 
mitán por estar cubierta la subasta con j 
otras más ventajosas para el Tesoro, pe- [

drán recojer desde luégo en la Caja de 
la Administración económica los de
pósitos que hubieran constituido para 
tomar parte en ella.

Loque se anuncia al público para su 
conocimiento.

Modelo de Proposición,

El que suscribe se compromete á en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de.... rea
les vellón nominales en títulos ó resi
duos de la renta perpétua..... interior, 
cuyo pormenor se expresa à continua
ción al cambio de...., reales y.... 
céntimos por 100, dentro de los ocho 
dias siguientes à aquel en que so inser
te en la Gaceta de Madrid el resultad» 
de la subasta de dicha clase de rentas 
con sujeción à las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efect» 
por la Junta de la Deuda.

Madrid 9 de Octubre de 1880—El 
Secretario, Santiago Ballesteros.— 
Y.® B.“—El Director general Presi
dente, Greagh.

Níim. 
do 

títulos.
A

Série Numeración.

Imparte 
(le cada série.

Eealês. Cén

Al insertarlo en este periódico oficia 
para conocimiento del público, la A«L. 
mioislracion, cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 de la tarde de cada uno, 
los pliegos de proposicienes que se pre
senten en la misma por los individuos 
que quieran interesarse en la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
junta el 20 del corriente, y los cuales 
han de sujetarse à los modelos números 
1 y 2 que existen en la Administra
ción.

Logroño 12 da Ocliibre d« 1880 
El Jefe económico, Luis M. de Robló
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JUZGADOS DE 1,* NSTANCIA

Arnedo,

Don Gabriel Martín, Juez de primera 
instancia de este Partido de Arnedo.

Por el presente segundo edicto se 
cita, llama y emplaza à los que se 
crean con derecho á la herencia de D 
Manuel Antonio Perez Hera, de estado 
▼ludo, naturál y vecino que fué de es
ta Ciudad, el cual falleció sin disposi
ción testamentaria el diez y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos cincuen-

ta y uno, para que dentro del íérmi- 
no de veinte dias á contar desde la 
inserción del presente en el J^oletin 
O^czal de esta Provincia, comparez
can á deducirlo en este Juzgado; ad
virtiendo que hasta la fecha se han 
presentadocomo aspirantes á dicha he- 
renciaD.’Carlota Perez yHerashermana 
del finado, y D. Lázaro Sainz de Ro
bles, en representación y como here
dero de su difunta Madre Doña Juana 
Perez y Heras, hermana también del 
causante D. Manuel Antonio.

Dado en Arnedo á doce de Octubre 
de mil ochocientos ochenta.—Gabriel 
Martin.-P. «.andado de S. s.‘ tX 
)io Jffé de Irízar

Ayuntamien tos. ANUNCIOS

JUZGADOS MUNICIPALES
LOGROÑO.

Nacimientos registrado» en este Juzgado durant. 1. i - d..
de Octubre] de 1880. * * decena

Nácidos VIVus.

LMlTiaOS leiitimis

Naciios sin vida y muertos antes 
, de ser inscritos.

dias’la'pv'’ hace alonóos
cnhtipa Logroñesa de Agricultura, Industria y Artes, y debiendo* «XTtav*'.
ñores PTnii higar, ruego à los Se- 
nrn I SG .sirvan recoger los
del prSnfp’"‘'«'‘«‘NiaSI

! X eT A»e tengan

í Fi de Octubre de 4880 —
. fiiX ® ‘®’ ® “anjees de Sao 

j ""^nuncios oficiales.
j Feria en el Burgo de ."Osma.

tendrá to«, ’° «““I.

Bltoa^éSÍ3“?" '»»»Wp»l de la 
para aii« ® ?" propósitos taníiíraiíT^’® adquiérala ¡mpor- 
Seí dA T®? buenascon- 
mciones de la localidad y por la 
conveniencia que ¿an al país bí 

’as ofertas que hizo 
que los premios se h^n de distribuir 
. on la imparcialidad que tiene acredi

o 
?

1
5 
4 
6 
7 
9 

40

■ c
w 
■ r

s

LEGITIMOS

2* S so

NO legitimo.
◄ K ¡S» o 1
S B !

Un

1 
1
4 
1
1

1 
*
3 
1
» 
1

2 
1 
S 
3 
2
4 
2

«

»
»
1

1

»

»
» 
4 
»
1

2 
1
6
2 
2
2 
1

» » u

9 5 14 1 1

M 

» 

»

»

«
»

161 »

» 
» 
» 
» 
»
»

»
»

» »

» 
» 
»

» 
1» 

»

2
1
6
2
2 
2
1

•16

VARONES. hembras.
Bias* Soltar*!. Casadas Viudo!. T«tal. S*lt*rai. Casadas. Viudal. Total.

T*tal 
geuaral.

premio de (00 peseta, à la pe“ o- 
na o feriante qae enplee eo sus 
íl empilai ’ O ba
jando dedos rail pesetas, y iu.stifi- 
que legalraente Jas Tordader^s 
compras.

Otro de 50 pesetas al que compre ma- 
de ganado entre vacuno, molar, yeguar v 

asnal,no bajando de diezresís.
Otro de 50 pesetas al que venda en 

Igual proporción.
Otro de 7S pesetas al lote de doce 6 

mas reses de sanado Tacaño, mo- 
SrtvÆîl'^-"’ 
previa justificación.

*? P***" * •* mei.r yunta

das de ganado vacuno y de meio- 
res cualidades.

Otro de 30 pesetas al l.te je („ ■ 
mas noTillos de d« afio, y de I 
mejores condiciones,

Otro de 40 pesetas al meior caballo 
que no esceda de sieleTos y se, 

movimientos |
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1

12

4
2
5
4
4
2
4
5
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28

Se desea com
prar una gran 
hacienda rústi
ca en la provin
cia de Logroño 
y la de Nava
rra, y lo mismo 
el número de 
fincas que cons- 
tituyan una 
Administración 
entera.

Dirigirse á la 
casa núm. 43 
de la calle He-
rrerias.-Lo^ro o no.

Sorzase.

El día 28 de Setiembre íltiao deM- 
parecio de esta villa una vaca de la 
propiedad de D. Calleto Pavia, de e.ta 
vecindad, cuyas señas son las «iruiea- 
tes:

Edad de 5 á 4 afloi, pelo rojo, wr- 
namienta buena y en el centro de la 
oreja derecha tiene un casco cortado. 
Lo que se hace público para oaso do 
1er habido lo poagan á dispesicioi do 
de su dueño.

BTBBIWIello Mejor agilidad para
’ I Á LOS

“ '* ayuntamientos.que aesiinada para criar no escoda I mde diez ados. I En esta antigua casa existen A
“ a?® »ejor pareia ’I’W^on toda clase d« im-

mas .Pi'esos Para la Administración
labor P«« 'a ’"«>“«0 '«a expedientes para el

01ro de lSpe.elas al m.in. i .. ‘*® Consumos y de Con-
nirn a. tnbucion Industrial.
bue««*1* Reclamándolos se enriarán A 
dad. Dgura j sani- vuelta de correo.

’• “*1®' P®1““« I Agustin Ortoned».

1880.''®*’^®°®“® *•’ *1® Octobre de------------------------------ ——.
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